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MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

lo que comunico a V, S.
Madrid. 19 de junio de 1984.-E.\ Director general, Felicisimo

Muriel Rodríguez.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Ensefianzas
Medias y Admini6tración General.

contados a partir del siguiente a la publicación de la presente
Orden en el .Bolelin Oficial del Estado., debiendo efectuar su
Incorporación en la Academia General del Aire el dla 13 de sep
tiembre próximo, a las nueve treinta horas.

Madrid. 14 de junio de ¡984.-,-P. D., el General Jefe del Estado
Mayor del Aire, 'Jase Santos PeraIba Giráldez.

2. Requisitos de los concursantes.

Podrán participar en el concurso los funcionario~ de. carre
ra de los Cuerpos Técnicos de Correos y TelecomUnicacIón de
clarados a extinguir por la Ley 7511978, cualquiera que sea su
situación administrativa. .

La Dirección General de Correos y Telecomunicación revi
sará de oficio los derechos que pudieran corresponder a aque
llos funcionarios p~rtenecientes a dichos Cuerpos que hubie
ran fallecido o se hubieran jubilado después del 31 de enero
de 1979, excepto el caso de los que se jubilaron con carácter
voluntario a partir de esa fecha.

3. Solicitudes.

3.1 Formalización.

Las solicitudes se ajustarán al modelo normalizado que a
estos efectos facilitarán a los interesados las Secretarias Téc
nico~Administrativas de las Jefaturas Provinciales de Comuni
caciones o la Subdirección General de Personal de la Dirección
General de Correos y Telecomunicación.

A la solicitud, en la que necesariamente habrfl de conslg
narse el número de Registro de Personal que el solicitante tu
viera en e~ Cuerpo Técnico de procedencia, se acompañarán
los documentos justificativos. o fotocopias de los mismos com
pulsadas, d~, los méritos alegados a tenor de los distintos apar
tados contenidos en el baremo que figura como anexo a la
presente, según situaCión referida al día' 31 de enero de 1980.

Cuando tales documentos obren ya en la Dirección General
de Carreos y Telecomunicación por haberlos enviado los inte
resados con la solicitud que en su día Cormularon para parti
cipar en el concursa de igual clase convocado en 24 de no
viembre de 1979. no será preciso repetirlos. sino que bastará
con que así lo hagan constar en la nueva solicitud, mediante
nota incorporada a. la misma

3.2 Plazo de presentación.

El plazo para presentar las solicitudes será de diez días
hábiles, contados a partir del dia siguiente al de la publica
ción de la presente convocatoria en el .Boletín Oficial del Es
tado•.

3.3 Lugar de presentación y curso.

Las solicitudes se presentarán en las Jefaturas Provinciales
de Comunicaciones por el personal dependiente de éstas o en
la Subdirección General de Personal de la Dirección General
de Correos y Telecomunicación para el resto.

Los Cuncionarios en situación de excedencia podrán utilizar
cualquiera de los dos procedimientos, o bien el establecido en
el articulo 86 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Las' Jefa.turas Provinciales de Comunicaciones, una vez fi
nalizado el plazo de presentación de solicitudes, remitirán éstas
seguidamente a la Subdirección General de Personal de la Di·
rección General de COtTe06 y Telecomunicación.

4. Valoración de méritos y lista provisional de seleccionado•.

Valorados los mérítos de los concursantes de conformidad
con el baremo anexo a la presente, aprobado por Real Decreto
855/1984, de 11 de abril, se publicarfl en el .Boletin Oficial del
Estado la relación provisional de los que hayan quedado se
leccionados según plazáS vacantes y puntuación obtenida, te
niendo en cuenta que, en caso de igualdad de puntuación, se
situarfl en primer lugar al de más edad. En la relación cons
tarfl la puntuación, fecha de nacimiento y situacIón adminis
trativa de los selecG:ionados.

Sólo podrán ser seleccionados los supernumerarios y exce
dentes cuya puntuación resulte superior a la del último de los
Cuncionarios en activo, jubilado o falIecido que figure en la
lista.

Contra la lista provisional de los funcionarios selecciona.
dos, y como trámite previo para la selección definitiva, nodrán
los interesados formular las reclamaciones que estimen per
tinentes en el plazo de quince días naturales contados desde
el dla siguiente al de la publicación de la misma, Estas re
clamaciones serán rechazadas o aceptadas en la resolución que
aprueoo las listas definitivas.

5. Listas definitivas de accedidos y destinos.

5.1 Listas definitivas.

Aceptadas o rechazadas las reclamaciones a la lista provi
sIonal se ultimará la lista definitlva del personal que ha de
acceder al Cuerpo Superior Postal y de Telecomunicación, in
crementado su número en un 15 por lOO, que permanecerá en
expectativa por si decayera de su derecho a Integrarse alguno
de los componentes de aquél, la cual se publicará en el .Bo
letln Oficial del Estado>. Contra la misma po<irfl Interponerse
recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde
el dla sigulenta al de su publicación.

3.2 Destlnos.

En el plazo de diez dlas hflbiles. contados desde la public
c1ón de la lista definitiva de accedidos, deberán éstos formul,
sus peticiones de destino de acuerdo con la clasifIcación (
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14300 ORDEN de 15 de junio de 1984 por la que .e con
voca concurso para el acceso, por una sola vez, al
Cuerpo Superior Postal y de Telecomunicación.

Urna. Sr., La disposición transitoria primera, uno, de la Ley
75/1978, de 26 de diciembre, de Cuerpos de Correos y Teieco
municación, reguladora de las condiciones de acCeso de los
funcionarios de los Cuerpos Técnicos de Correos y de Teleco
municación declarados a extinguir al Cuerpo Superior Postal
y de Te1ec9municaci6n. establece las circunstancias que han
de ponderarse en el concurso para dicho acceso en base a la
ti~ulaci6n académica poseída por los concursantes, su anti
güedad, historial profesional y otros méritos.

Aprobado por ~eal Decreto 85511984, de 11 de abril, el ba
remo que ha de apUcarse en la resolución del correspondiente
concurso, así como el número de plazas a cubrir,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere el
artículo 6.° del citado Real Decreto, ha. resuelto convocar con
curso para el acceso por una sola vez al Cuerpo Superior Pos
tal y de Telecomunicación, conforme a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Número de plazas.

El número de plazas a cubrír serfl de 450, no cubriendo plaza
el personal en situación de supernumerario o excedente que,
en virtud de la puntuactón obtenida en la valoración de sus
méritos, tuviera derecho al acC'9SO. SI las cubrirán, sin embar
go, aquellos funcionarios jubilados o fallecidos después del
31 de enero de 1979 que. revisados de oflclo sus derechos a
tenor de lo prevenido en el articulo 5." del Real Decreto 855/
1984, les correspondiera la integración.

RESOLUCION rú 19 de ¡unio oje 1984, de la Direc
ción General de Personal y Servicios, por la que
se acepta la renuncio de don Jos~ Marta Marttn
Honorato para presidir el Tribunal número 1 que
ha de juzgar las pruebas de acceso al Cuerno de
Profesores Numerarios de Escuelas de Maestrta
Industrial, en la asignatura decFonnación huma
nistica_, y se autoriza la suplencia correspondiente.

Vista la renuncia presentada por don José - María Martín
Honorato, Coordinador de Formación Profesional de Salamanca,
que por Orden ministerial de 2 de junio de 1984 fUe nombrado
Presidente titular del Tribunal número 1 que ha. de juzgar las
pruebas para acceso al Cuerpo de Profesores Numerarios de
Escuelas de Maestría Industrial, en la asignatura de ... Forma
ción humanística_, convocadas por Orden ministerial de 15· de
mano de 1984 [·Boletín OfiCial del Eblado. del 19),

Esta Dirección General de Personal y Servicios, según ]0
previsto en la base 5.7 de la Orden de convocatoria menciona
da, ha dispuesto,

PrimeTO.-Aceptar la renuncia de don José MarIa Martln
. Honorato, Presidente del Tribunal número 1 de .Formación

humanística»,
Segundo.-Consecuentemente, autorizar 9U suplencia por

do"Óa Rosa Peñalver Pérez, Profesora. numeraria de Escuet-t.::i d~

Maestría Industrial de la asignatura de _Formación humanís
tica., en la Sección de La Unión (Murcia), que actuará como
Presidenta en el citado Tribunal, a cuyos efectos fue nombI ada
por Orden ministerial de 2 de junio de 1984.



!OE.-Núm. 151 25 junio 1984 18475

24.00

Puntoa

BARON CRESPO

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación

ANEXO QUE SE CITA

Baremo aplicable en el concurso para el acceso al Cuerpo
Superior Postal y de ·Telecomunlcaclón

14301

Puntos

pre que no hayan servido de base para
obtener un puesto dewrminado, y por
impartir la docencia en estos cursos, ex·
cepto cuando sea ésta la misión del fun
cionario, por cada CurBO (con un máxi-
mo de dos cursos) ... ... ... ... ... ...... 1,00

3.3.2 Por la publicación en revistas oficiales
de trabajos relacionados directamente con
la Administración Pública y, en concre
to, con la Dirección General de Correos
y Telecomunicación, exceptuando los ar
ticulos de opinión, por cada trabajo (con
un máXimo de dos trabajos) ... ... ...... O,SO

3.3.3 Por premios obtenidos en concursos de
Memonas o Estudios sobre temas profe
sionales convocados por la Dirección Ge
neral de Correos y Telecomunicación, por
cada premio <Con un máXImo de dos
premios) '" oo. ... ... ... oo. ... ... ... O,SO

3.4 Deméritoe:
3.4.1 Por cada sanción disciplinaria "no cance~

lada se descontarán:

- Faltas muy graves 15,00
- Faltas graves ... ... 9,00

MINISTERlO DE CULTURA
RESOLUClON de 24 de mayo de 1984, de la Sub
secretarIa, por la que se hace publico el nombre
del opositor aprobado para cubrIr una plaza de
especial preparación, vacante en el Museo Arqueo~

lógico de Valladolid. perteneciente al Cuerpo Fa
cultativo de Conservadores de Museos.

Ilmo. Sr.: (;oncluidas las pruebas selectivas para cubrir una
plaza de especial preparación vacante en el Museo Arqueoló
gico de Valladolid, perteneciente al Cuerpo Facultativo de Con
servadores de Museos, convocada por Orden de 25 de marzo
de 1983 (.Boletin Oficial del Estado- del 30 de abrilJ y viola la
propuesta hecha por el Tribunal.

Esta Subsecretaría hace públlco el nombre del opositor apro
bado con la puntuación que ha obtenIdo:

Doña MarIa Eloisa Wattenberg Garcla.-DNI 12.352.350.
Puntuación obtenida: 27,70 puntos.

La oposItora mencionada deberá presentar en la Subdirec
ción General de Personal (Selección y PerlecclOnamientoJ. en
el- plazo máximo de un mes, 8 partir de la fecha siglJ.,iente a
la de la publicación de esta Resolución en el .Boletín Oficial
del Estado-. los documentos que se especifican en la norma 9.1
de la convocatoria. .

10 que se comunlca a V. L a los efectos oportunos.
MadrId. 24 de mayo de 1984.-EI Subsecretario. Mario Tri

nidad Sánchez.

1. Titulación,

1.1 Por la posesión del titulo exigldo para el in-
greso en el Cuerpo Superior Postal y de Tei&-
comunicación o O" oo oo. o ••

2. Antigüedad,

2.1 Por cada año de servicio en el Cuerpo de pro
cedenCIa o en otros de igualo superior nivel
hasta un máximo de treinta : 0,80

2.2 Por cada año de servicio que exceda de treinta
en el Cuerpo de procedencia o en otros de igual
o superior nivel, así como todos los prestados
en Cuerpos de inferior nivel... ... ... ... ...... 0,20

puestos hecha para el Cuerpo Superior Postal y de Telecomu-
nicación. .

La preferencia para la adjudicación de los mismos vendrá
determinada por el número de orden que ocupen los petlclo
narloe en dicha lista, tanlendo en e~enta:

a) Que los puestos clasltlcados de libre designación oerán
adjudicados discrecionalmente entre loe funcionarios que lo
solIciten.

b) Que el solicitante que ya estuviera desempeñando un
puesto de trabajo clasificado para dicho Cuerpo tandrá pre
ferencia para seguir ocupándolo, si lo solicita.

e) Que los solicitantes que procedan del Cuerpo Técnico
de Correos serán preferentes para loe puestos de la rama pos
tal, tanto en los servicios centrales como en los periféricos,
en tanto que los procedentes del Cuerpo Técnico de Telecomu
nicación tendrán Igual preferencia para los puestos de esta
rama. La preferencia desaparecerá en el caso de puestos de
trabaja relativos a servicios comunes para ambas ramas.

Una vez hechos los destinos. los funcionarios que tomen
posesión de éstos dentro del plazo señalado en la Ley Articu
lada de Funcionarios de la Administración Civil del Estado
causarán baja definitiva en el Cuerpo d9 procedencia y en el
supuesto de que la toma de posesión no se lleve a cabo. se
declarará a los afectados decaldos de su derecho a acceder al
Cuerpo Superior Postal y de Telecomunicación.

6. Norma complementaria.

Los puestos de trabajo clasificados para el Cuerpo Superior
Postal y de Telecomunicación que se encuentren ocupados poc
funcionarios de los Cuerpos Técnicos de Correos y de Teleco
municación declarados a extinguir que no hayan accedido a
dicho Cuerpo Superior podrán continuar siendo desempeñados
por éstos, de acuerdo con lo prevenido en le. disposición tran
sitoria primera. dos. de la Ley 75/1978.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 15 de junIo de 1ll64.

14302

3. Histori.al profesional:

3.1 Por haber desempeñado o estar desempeñando
puestoe de trabajo con complemento de desti
no. siempre que el nombramiento no haya te·
nido carácter accidental. valorándose solamen
te los puestos de nivel 14 o superior, o, en
caso de haber deSllmpeflado más de un puesto
de trabajo, el de mayor nivel, por cada unI-
dad de compiemeni<> de destino .. ; o.. ... ...... 1,20

3.2 Estudios,

3.2.1 Por la posesión del titulo de Doctor... .2,00
3.2.2 Por la posesión de más de un titulo del

nivel exigido para el Ingreso en el Cuer-
po Superior Postal y de Telecomunica-
ción, por cada uno lDás ... ... ... ...... 1,00

3.2.3 Por la posesión de un nivel de titula
ción superior al exigido en los Cuerpos
de origen <Bachillerato Superior):

- Educación universitaria (Diplomados.
Arquitectos Técnicos, Ingenieros Téc-
nicos y equivalentes) ... ... ... ...... 0,00

Las puntuaciones asignadas por es-
tas titulaciones no son acumulables, va
lorándose solamente una. Tampoco se
podrán acumular a las establecidas en
los números 1.1 y 3.2.2.

3.3 Otros méritos:

3.3.1 Por la superación de cursos de capaci
tación y perfeccionamiento en Centros
oficiales nacionales y extranjeros. siem·

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

ACUERDO de 15 de /unlo de 1984. de la Comisión
Permanente, por el que Be elevan a definitivas las
listas provisionales de solicitantes admitidos y ex
cluido. a la práctica de los ejercicios de las apo
siciones a ingreso en el Cuerpo de Agentes de la
Admtnlstraclón de Justicia.

Concluido 12'1 plazo de presentación de recla'maciones frente
a las listas P~"oVisionalp.5, aprobadas por Acuerdo· de 6 de abril
de leS4 (. BolBtm Oficial del Estado. del 14 de abril al 11 de
mayo), la ComIsión Permanente del Consejo General del Poder
Judicial, en reunión de esta fecha, ha acordado elevar a defi
nitivas liquelJas listas provísionales, con las modificaciones que
a continuación se- relacionan como anexo. las que seran teni
das en cuenta por los Tribunales cahflcadores al objeto de
realizar el acto del sorteo de los opositores, a que se refiere
la dispOSición común cuarta del Acuerdo de convocatoria de
20 de julio de 1983 (.Boletin Oficial del Estado. de 15 de sep
tiembre).

Madrid. 15 de lunio de 1984.-El Presidente del Consejo Ge·
neral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles Ro
dríguez


